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qu~ !Üectos, preferentement; a favor del Estado, los tetTenos
e ,nstalaClones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. p.aI'B: su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
FernandO Méndez de Andés Suá= del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de tu subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los tetTenos e instalaciones de la Empresa por el impone de
dichos beneficios o subvenciones.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

d~~~, el Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
F o Méndez de Andés Suá= del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria carnica de
fabrica de embutidos de Juan Lasus Ca[1!ievila, en
Montcada i Reixac (Barcelona). comprendüla en zona
de preferente localización industrial agraria y se
aprue/ia el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Aararias y Alimentarias sobre la petición de Juan Lasus
Capdevi1a (ÓNl 37.972.402) para la adaptación de una industria
cárnica de fábrica de embutidos en Monteada i Reixac (Barcelona),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preterente, y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ba dispuesto:

Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de Juan Lasus Capdevila en Monteada i Reixac
(Barcelona) comprendida en la zona de preferente localización
mdustrialagraria de la provincia de Barcelona de las Ordenes de 16
de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984 por cumplir las
condiciones y requisitos exi¡idos.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi
cios actualmente en visor de los articuIos tercero y octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantlas que determina
el grupo AA» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación
forzosa, que no ha sido soliCItado.

Tres. La totalidad de la adaptación de ",ferencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industriala~

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
7.502.973 pesetas. La subvención será, como máximo, de 750.297
pesetas. Ejercicio 1987, programa 822A, «Comercia1ización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.77t.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas, A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los tetTenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dia siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «BoleliD Oficial del Estado~. Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectot.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. D, (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Anclés Suá= del Otero.

1832

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza- 1834
ci6n industrial agroalimentaria la ampliaci6n y per
feccionamiento, presentado por la Empresa «Bodegas
Navarro. Sociedad Anónima1), de su bodega de elabo-
ración, crianza y embotellado de vinos. sita en
Montilla (C6rdoba/.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodegas Navarro, Sociedad
Anónima», para la ampliación y peñeccionamiento de su bodega
de elaboración, crianza y embotellado de vinos, sita en Montilla
(Córdoba). acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Depanamento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Depanamento de 20 de septiembre de 1983, la ampliación
y perfeccionamiento de la bodega de elaboración, crianza y
embotellado de vinos, sita en Montilla (Córdoba), de la que es
titular la Empresa «Bod~s Navarro, Sociedad Anónima».

Dos. Conceder a la CItada Empresa. para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado uno del aniculo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa. Que no ha sido solicitado.

Tres. Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente el prorecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones de amphación y perfeccionamiento industrial
propuesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado~.

Cuatro. Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima de
la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el proyecto
técnico antes mencionado.

Cinco. Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

1835

1833 ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la ampliaci6n de la
iMustria cárnica matadero de cqnejos con sala de
despiece de «José Anota, Sociedaá Limitada». en
Benasal (CasteIIón),

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias AJf8rias y Aíimentarias,

Este Mimsterio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
ampliación de la industria cárnica de matadero de conejos con sala
de despiece de «José Mola, Sociedad Limitada» (número de
identificación fiscal B-12030003) en Benasa\ (Castellón), al haberse
cumplido las condiciones de la o;:den de este Departamento, de 5
de diciembre de 1985, p;or la que se declaraba coprendida en zona
de prefe",nte localización industrial agraria, cuyo presupuesto de
inversión asciende a 37.804.628 pesetas. La subvención será, como
máximo, de 3.780.462 pesetas (ejercicio 1987, programa 822A,
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria».
Aplicación Prnupuestaria 21.09.771),

Dmo, Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 JlO' la que se
declara la instalaci6n de la industna carnica de
fábrica de embutidos «Carnes r- Embutidos C/wc6n,
Sociedad Limitada». en Arrecife de Lanzarote (Las
Palmas), incIuitla en zona de preferente localizaci6n
industrial agroalimentaria y se aprueba el proyecto
definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 3!ticiÓn de «Carnes y
Embutidos Chacón, Sociedad Limitada» F B-35092600), para
instalación de una industria cárnica de brica de embutidos en
Arrecife de Lanzarote (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de "",sto, y de acuerdo con la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre mdustrias de inteRs preferente,
y demás disposiciones complementarias,


